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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 

Técnico en comercialización de productos alimentarios 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

 
El titular tiene adquirida la Competencia general relativa a desarrollar actividades comerciales en establecimientos 

alimentarios físicos y online, relacionadas con la planificación comercial, la gestión de la logística de almacenaje, 
distribución y reposición de productos alimentarios, la supervisión de las secciones de venta de alimentos perecederos y 

no perecederos, y de atención comercial a clientes y proveedores; siguiendo criterios de calidad y actuando según la 

normativa de prevención de riesgos, seguridad alimentaria y protección del consumidor. 

 
En este marco, cada MÓDULO PROFESIONAL incluye los siguientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

adquiridos por el titular. 

 
“Constitución de pequeños negocios alimentarios”. 

El titular: 

– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa de comercialización alimentaria, valorando la 

información del entorno de actuación de la misma, los requerimientos establecidos e incorporando valores éticos. 
– Elabora planes de inversión en el comercio alimentario, determinando necesidades y coste de los recursos 

humanos y materiales. 
– Realiza planes financieros del comercio alimentario, valorando posibilidades de financiación, intereses y 

amortización. 
– Realiza la viabilidad económica y social de la idea de una pequeña empresa de comercio alimentario analizando 

características de planes económico-financieros, y valorando ventajas y fortalezas de la propuesta de negocio. 
– Realiza la constitución y puesta en marcha de un comercio alimentario, cumplimentando y gestionando los trámites, 

la documentación y la presentación de documentos establecidos en la legislación vigente del entorno. 

 
“Mercadotecnia del comercio alimentario”. 

El titular: 

– Elabora un plan de marketing alimentario concretando las acciones relativas a la idea de negocio, analizando la 

información sobre producto, precio, distribución y comunicación. 
– Programa acciones de comunicación básicas en comercios alimentarios, caracterizando el uso de diferentes 

técnicas que incentivan la compra y captan o fidelizan clientela. 
– Determina precios de venta de productos alimentarios, aplicando métodos de fijación de precios y de estimación de 

costes. 
– Establece las formas y canales de distribución del comercio alimentario, valorando el tipo y modelo de empresa 

intermediarias y las prestaciones que presentan. 
– Valora acciones de marketing, analizando indicadores de venta y utilizando instrumentos de evaluación comercial. 

 
“Dinamización del punto de venta en comercios de alimentación”. 

El titular: 

– Organiza la distribución física de productos alimentarios en espacios de venta, valorando los condicionantes para 

su localización e influencia sobre la venta de productos. 
– Supervisa la exposición de alimentos no perecederos en el punto de venta, aplicando criterios comerciales según 

lugar óptimo de situación de mercancías, su rotación y cartelería. 
– Supervisa la exposición de alimentos perecederos en mostradores y vitrinas, analizando los aspectos del entorno 

que potencian las características del producto y animan a la venta, y cumpliendo la normativa de seguridad e 

higiene correspondiente en función de su estacionalidad y caducidad. 
– Determina acciones promocionales que rentabilicen los espacios de establecimientos comerciales, aplicando 

técnicas para incentivar la venta y la captación y fidelización de clientes. 
– Determina el montaje de elementos atractivos y publicitarios en vitrinas, expositores y zonas de venta de productos 

alimentarios, aplicando criterios estéticos y comerciales adecuados a cada tipo de producto. 

 
“Atención comercial en negocios alimentarios”. 

El titular: 

– Determina las líneas de actuación comercial en establecimientos alimentarios analizando los objetivos 

empresariales fijados y la estrategia comercial. 
– Supervisa la transmisión de información comercial al cliente, estableciendo protocolos de atención comercial y 

valorando las funciones, técnicas y actitudes a desarrollar. 
– Atiende reclamaciones y sugerencias habituales en comercios alimentarios, aplicando los protocolos de actuación 

según la normativa vigente y las técnicas de negociación a utilizar para su resolución, y valorando el resultado del 
procedimiento. 

– Gestiona la relación comercial con los proveedores, determinando características, productos y servicios que 

suministran. 
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– Valora la eficacia del servicio de atención comercial, utilizando instrumentos de evaluación y control e interpretando 

resultados obtenidos. 

 
“Seguridad y calidad alimentaria en el comercio”. 

El titular: 

– Elabora y realiza el seguimiento del plan de limpieza de los equipos e instalaciones utilizados en el comercio 

alimentario, estableciendo las condiciones de salubridad e higiene necesarias adecuadas a la legislación vigente. 
– Establece los sistemas de autocontrol de seguridad alimentaria basados en el Análisis de Peligros y Puntos de 

Control Crítico (APPCC) y de la trazabilidad, delimitando las variables a controlar que garanticen la inocuidad de los 

alimentos. 
– Establece y supervisa procedimientos de manipulación de alimentos, teniendo en cuenta protocolos establecidos 

relativos a actuaciones ante alertas alimentarias, contaminaciones, recogida de muestras y equipos de protección 

individual. 
– Gestiona el tratamiento de los residuos y subproductos de origen animal no destinados al consumo humano 

(SANDACH) de forma selectiva reconociendo sus implicaciones a nivel sanitario y ambiental. 
– Establece los sistemas que determinan la calidad de los productos alimentarios expuesto para la venta, 

garantizando sus condiciones organolépticas y sostenibles. 

 
“Preparación y acondicionamiento de productos frescos y transformados”. 

El titular: 

– Supervisa y realiza la obtención de porciones y preparaciones de carne y derivados cárnicos, aplicando la 

técnica de corte en función de la pieza y destino culinario, cumpliendo la normativa de prevención de riesgos 

laborales. 

– Supervisa y realiza la obtención de porciones, preparaciones y elaboraciones de pescados y mariscos, 
aplicando la técnica de corte en función del tipo y preparación adecuada al destino culinario, cumpliendo la 

normativa de prevención de riesgos laborales, higiénico-sanitaria y medioambiental. 

– Supervisa y elabora bandejas de frutas y verduras adecuándolas al consumo, según criterios de venta, 
aplicando la normativa sanitaria y de prevención de riesgos laborales. 

– Supervisa la preparación y el asesoramiento de productos alimentarios, tales como vinos, quesos y productos 

gourmet, aplicando técnicas de corte pertinentes al producto, y valorando características y posibilidades de 

consumo. 

– Efectúa el etiquetado de productos frescos, relacionando el tipo de productos con su etiquetado y 

características del envase. 
 

 
“Logística de productos alimentarios”. 

El titular: 

– Establece las condiciones de recepción de alimentos de un establecimiento comercial, determinando los criterios de 

calidad e higiénico-sanitarios, los requerimientos de transporte y la documentación asociada. 
– Establece las condiciones óptimas de almacenamiento de mercancías en almacenes de comercios alimentarios, 

relacionándolas con su estacionalidad, calidad higiénico-sanitaria, y características de la mercancía. 
– Determina las condiciones que debe cumplir la expedición de productos alimentarios relacionando las técnicas de 

embalaje y empaquetado con los medios de transporte, los requerimientos del pedido y calidad del producto. 

– Gestiona un almacén de productos alimentarios, calculando las necesidades de suministros, previsión de ventas y 

atendiendo los requisitos de las secciones del comercio alimentario. 
– Programa las actividades y tareas del personal de un almacén alimentario, valorando funciones y las necesidades 

formativas, y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos y de sostenibilidad medioambiental. 

 
“Comercio electrónico en negocios alimentarios”. 

El titular: 

– Elabora planes de comercio electrónico en establecimientos alimentarios, aplicando las nuevas formas de relación 

con el público objetivo y las estrategias digitales existentes. 
– Constituye una tienda online de productos alimentario, aplicando plantillas informáticas. 

– Gestiona la recepción de pedidos, su entrega y cobro, elaborando presupuestos, distribuyendo productos y 

realizando el seguimiento bancario. 
– Realiza el mantenimiento de la página web corporativa, la tienda electrónica y el catálogo online, actualizando la 

información de la página web y atendiendo al cliente de forma inmediata. 
– Valora el rendimiento del comercio electrónico alimentario, analizando los datos de tráfico, resultado del negocio y 

aplicando e instrumentos de evaluación. 

 
“Ofimática aplicada al comercio alimentario”. 

El titular: 

– Realiza materiales informativos del comercio alimentario con presentaciones de textos e imágenes, utilizando 

aplicaciones informáticas de procesamiento de textos y de presentaciones. 
– Confecciona folletos publicitarios para comercios alimentarios, utilizando plantillas de programas ofimáticos de 

edición y de diseño gráfico. 
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– Elabora documentos de registro y cálculo de proveedores, clientes y productos utilizando funciones y herramientas 

de hojas de cálculo. 
– Mantiene y actualiza datos relacionados con la actividad comercial alimentaria, utilizando bases de datos ofimáticas 

y cumpliendo normativa relativa a protección del consumidor, seguridad y acceso a la información. 
– Organiza la información y la documentación asociada a la actividad comercial, aplicando técnicas de organización y 

archivo, tanto manual como informático; y cumpliendo las especificaciones de la normativa relativa a protección del 
consumidor, seguridad y acceso a la información. 

 
“Gestión de un comercio alimentario”. 

El titular: 

– Realiza actividades comerciales, económicas y monetarias, gestionando facturas y efectuando pagos. 
– Gestiona los pedidos de productos alimentarios y su envío, supervisando las fases del proceso y su documentación. 
– Supervisa la gestión de impuestos y obligaciones fiscales asociados a las operaciones de compraventa de 

comercios alimentarios aplicando la normativa fiscal vigente y los procedimientos de elaboración, presentación y 

conservación. 
– Planifica la tesorería del comercio alimentario, identificando los parámetros que permiten realizar previsiones de 

tesorería, y realizando los cálculos oportunos. 
– Supervisa el resultado económico de las ventas, controlando desviaciones y estableciendo acciones correctoras. 

 
“Inglés”. 

El titular: 

– Reconoce información profesional y cotidiana contenida en discursos orales emitidos en lengua estándar, 
analizando el contenido global del mensaje y relacionándolo con los recursos lingüísticos correspondientes. 

– Interpreta información profesional contenida en textos escritos, analizando de forma comprensiva sus contenidos. 

– Emite mensajes orales claros y bien estructurados, participando como agente activo en conversaciones 

profesionales. 
– Elabora textos sencillos, relacionando reglas gramaticales con el propósito del mismo. 
– Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo las relaciones 

típicas características del país de la lengua extranjera. 

 
“Formación y orientación laboral”. 

El titular: 

– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 

aprendizaje a lo largo de la vida. 

– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 

de la organización. 

– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 

diferentes contratos de trabajo. 

– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 
identificando las distintas clases de prestaciones. 

– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 

presentes en su entorno laboral. 

– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 

responsabilidades de todos los agentes implicados. 

– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 
técnico en comercialización de productos alimentarios. 

 
“Formación en centros de trabajo”. 

El titular: 

– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la comercialización de los productos 

alimentarios y con el tipo de servicio que presta. 
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las características del 

puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 
– Participa en las acciones de comercialización, dinamización y presentación de productos alimentarios para la venta 

en lineales, mostradores y expositores. 
– Participa en la atención comercial en establecimientos alimentarios en función del tipo de clientes, proveedores y su 

relación con los productos de venta. 
– Colabora en la supervisión de las condiciones óptimas de preparación y conservación de los productos expuestos, 

aplicando la normativa en la seguridad alimentaria. 
– Colabora en la recepción, el almacenaje y distribución de los productos alimentarios. 
– Realiza actividades comerciales, económicas y monetarias, relativas a la gestión de pedidos y su documentación. 
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EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 

 
El técnico en comercialización de productos alimentarios ejerce su actividad en el ámbito del comercio de productos 

alimentarios, físico u online, en cualquier empresa u organización, en tiendas de alimentación al por menor o en los 

departamentos correspondientes de grandes superficies; bien sea por cuenta propia o ajena. 
 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
 

 Responsable/encargado de establecimiento alimentario. 

 Responsable/encargado de sección/sala/departamento de tienda de alimentación. 
 Gestor/a de pequeño comercio alimentario. 
 Responsable/encargado de comercios alimentarios online. 

 Asesor/a comercial de productos alimentarios. 
 Vendedor/a de productos alimentarios. 

 

 
EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL DEL TÍTULO 
 
 

Organismo que expide el título en nombre del Rey: Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en el 

ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el Estado. 
 

Duración oficial del título: 2000 horas. 

 
Nivel del título (nacional o internacional): 

• NACIONAL: Enseñanza secundaria postobligatoria. 

• INTERNACIONAL: 

- Nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE3). 

- Nivel 4 A del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF4). 

 
Requisitos de acceso: Título de Graduado en Educación Secundaria, o Certificado de haber superado la prueba de 

acceso correspondiente. 

 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 

superación de una prueba de acceso. 

 
Base Legal. Normativa por la que se establece el título: 

• Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto189/2018, de 6 de abril, por el que se establece 

el título de Técnico en comercialización de productos alimentarios y se fijan sus correspondientes enseñanzas mínimas. 

 
Nota explicativa: Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo validez 

jurídica alguna. Podrá ir acompañado de un Anexo I que cumplimentará la Comunidad Autónoma correspondiente. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 

 
 

 


